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Actor: HERNANDO GIRALDO 

Accionada: Dra. OLGA LUCÍA CARVAJAL, DEFENSORA DE FAMILIA DEL ICBF 

CENTRO ZONAL POPAYÁN 
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 Por considerar que se encuentran reunidas las exigencias constitucionales y 

legales para ello;  

SE RESUELVE: 

 

 1°.- ADMITIR la Acción de Tutela instaurada por el abogado Hernando 

Giraldo, identificado con C.C. N° 12.625.030 expedida en Ciénaga (M), contra la 

Dra. Olga Lucía Carvajal, quien funge como Defensora de Familia del ICBF Centro 

Zonal Popayán, encaminada según los hechos demandados, a la protección de su 

derecho fundamental de petición, presuntamente vulnerado por dicha funcionaria.  

 

 2°.- VINCÚLESE a la presente Acción al Ministerio Público – 

Procuraduría 22 Judicial II de Familia y Mujer de Popayán y al Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar – Centro Zonal Popayán, para que acorde 

con lo dispuesto en el numeral 11 del artículo 82 de la Ley 1098 de 2006, en 

concordancia con el inciso 2° del parágrafo del artículo 95 y el artículo 211 de la 

misma ley, intervengan en defensa de los derechos de la niña MJTP.   

 

 3°.-Previa notificación a la doctora Olga Lucía Carvajal, Defensora de 

Familia del ICBF Centro Zonal Popayán; a la Coordinadora del Centro Zonal Popayán 

del ICBF, doctora Betty Esperanza Figueroa Sacanamboy; y al Representante del 

Ministerio Público – Procuraduría 22 Judicial II de Familia y Mujer, doctor Hernán 

Astaiza Lasso, o quienes hagan sus veces, REQUIÉRASELOS, con el objeto de 

que en ejercicio de su derecho de defensa, informen y/o expliquen todo lo 

relacionado con los antecedentes que motivan la presente acción, y para que se 

pronuncien sobre los hechos en que ella se funda. 
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 4°.- SEÑÁLASE como plazo para cumplir con el anterior requerimiento, el 

término de dos (2) días, siguientes a la notificación personal y/o recibo de la 

correspondiente comunicación. 

 

 5°.- ADVIÉRTASELES a la accionada funcionaria y a los vinculados, que los 

informes y la documentación que decidan aportar se considerarán rendidos bajo la 

gravedad del juramento, PREVINIÉNDOLOS que la omisión en el envío de los 

mismos los hará incurrir en responsabilidad, y se tendrán por ciertos los hechos en 

que se sustenta la acción impetrada. 

 

 6°.- TÉNGANSE como prueba los documentos presentados con la demanda.  

 

 7°.- ACÉPTASE el juramento prestado por el accionante sobre la no 

interposición de otra acción similar y por los mismos hechos ante ningún otro juez 

constitucional. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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